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DlARlO OfICIAL
DEL

MINISTERIO DEL &JÉIlCITO
que estén afectos; 'Y haciendo apli
,cación de ,ello{} al personal -de ·la
Guar{{illt Civil que se encuentre al
.servicio ·de este. D;epartamento,en
.analogía al lo resuelto igualmente
por el de Hacienda respecto al Cuor
po,de Cnrabineros; S. M. 'el Rey (que
Dios gUarde) se ha servido d~po'
:ner que al .ex¡p1"esado personal dd
Instituto <1e la Guardia CivIl 6e h~·
gan extensivos los ¡preceptos .estable·
cidos 'en el real decreto núm. 1.2192
mencionado, par~ los jefes, oficiales
y asimilados, que se .encuentrea en
la situa.ción de (c:a.l servido ,a,e atras
Ministerios».

De reall orden lo digo a V. E. pll.
ra 'Su conodmie'D1to, y ,dem"'l; efecto/s.;
contándooe a partir ,de $U pulJlka.d6:R,
e1 plazo de un mes $eña.la~!o. Dio..
guarde a V. E. muchos anos. M:a..
driod :4 d. ioptiernbra dla 1930.

Excmo. S·r.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido confl·rmar ~n su adu¡¡,l
destino al escribiente de primera del
Cuerpo de Oficinas Militares don
Gervasio González A10n'S0, aecendi
do por' real o¡;d'en de 6 del corriente
mes (D. O. núm. 175), ,del Gobier
no militar de esa plaza.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y {{emás ef.ectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoa.
Mad,rid 30 de agosto de 1930.

BAJAS

Subsecretaría.

PARTE OFICIAL
.
; Dios guarde a V. E. muchoG años.!Madrid :4 de septiembn' de 1930.

---------------1 BERENGUER.

'REALES ORDENES
Señor Subsecretario de <lste Minis

terio.
Señoree Capitanes generales de la

primera y séptima regior:,es < e In
terventor general del Ejorclto.

Excmo. Sr.: S'egún participa a es
te Minist'erio d Capitán general de
la sé,ptinm regi6n, falleció en Valla
dolid el día 23 de1 mes pr,óximo pa
eado 01 Inspector mi1dico <le ¡prime
ra clase, 'en. situación de segunda
r,eEerva, don Victor Izquierdo' Ma
nno.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra sU conocimiento y demás efectos.
Dios guardé a V. E. muchos afios.
Madrid :4 de septiembre de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo dlel Ejército y Marina.

S~ñor Interventor general del Ejér
cito.

..-

Señor Capitán g,eno'talde la séptima
región..

Señor Interventor genenl del Ejér
cito• RETIROS

DESTINOS

ElCcmo. Sr.: El R(!y (ti. D. g.) ha
t'enluo a 1líen disponer que (·1 tcnien
~ C(¡rOnel ,de Tntl'11t1¡'ncia D. Hnmón
arda Lnrrmw cC;j¡\ ('n pI carg'o d"

aYudnnt~ el€! campo <1('1 Illtrnd<'rlte
&eMra,¡ militar D. Cny('t:íl\o TCrmC115
~~ hlti Riva. 1Hn' halwr e;Un1l)1iclo '('11

, . le, (j "ometido el pInzo reglumeu
j ~1T¡0" y nomhrnl' para su.tituir,lccu

,,] repetido cnr¡.ro n] (1(\ i¡:;un.1 "m"':0 y CU('l'IPO D. Antonio. Mic6 E'iltana, actual jef,e dee,studios de ,la
, ca,ctemia de Intendencia.
~aDe real orden lo digo a V. E. ¡pa

Su conocimiento y demás ef,ectos.

GUARDIA 'CIVIL

eh'enlar. Excmo,. Sr.: Por .el Mi.
nisterio de la Gobernaci6n, en real
orrJi¡'n de 7 de.] mes pró:dmo pasado,
2'e dijo a este del Ejército lo s.iguiente:

«El r,enl decreto ,de la ProsÍ'd{'n
ch del Consejo ,de Ministros núm.
x.~6:2 de 8 ,di) muyo úHimo. ,dctm'
mino. que los j('fe~, o:tlcinle¡; y asi·
milndos del Ejército CIue 60 encu,cn·
tren <11 servicio ,de otro's Ministerios
en las condiCiones :fijaldas por 'cl real
d,ecreto núm. 549 de 25 .a,e marzo Je
X927, podrán solicitar durante ,el pla
zo de un mes la baja definitiva en
elescalaf6:n de:], Ministerio Civil al

Excmo. Sr.: E'I Rey (q. D. 2'.), {{le
acuerdo con ,lo informado ¡por el
Consejo S'upremo de,! Ejército y Ma.
rina,se ha serV'ido 'conceder el re
ti.ro para esta Corte al capellán pri
mero del Cuerpo, Eclesiástico del
Ejército D, Barto.Jomé Gonzált'!z Gar
r.,ín, con destino. en el HO<lpital mi
I1tul' de Gundu]uJll.ra, por haber cum
plido la {'dad r('glamt'nturÍ1l para
uhte1H'rlo el ,,'lía :1.4 d~¡l mes actunl,
Gon l'1 huhC)r pnsivo de 450 p(1sctas
mensnul\0s que le hn sido eeilnJado
por dicho Alto Cuerpo l disponiC'lldo
al Ipropio tiempo que ¡por :fin dló'l
mismo SC'!l dado de baja en ell ,refe.
rido Cuerpo.

De real or,díen lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demá's efectos.
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RETIIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) se
ha servido conceder el retir·C!, por 1m
ber cumplido el día 21 del actual, la
edad correspondiente para ello, al te
ni<mte de la escala de reserva de 111
f'ftlltel"Ía D. Antonio Ripoll BusquC':/1:,
co<). destino en la circunscripción de rc-

I
,

serva de Inca núm, 7I, dislnniclldo, a,
llrapio tiempo, que por fin del carden-o
te mes sea dado de baja en el Arma a
que pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. 1!~ra
su conocimiento y demás efectos. Dl?S'
guarde a V. E, muchosl allos. Madrlu
30 de agosto de 1930,

BF..IUlNGm:~

Señor Capítán S'CIlleral de Ba1carl~s.

Sellor Presidente del Consejo Supreme)l
.del Ejército y Marina.
---- , "'OC:: .....- ---

sucoloo da cabllnerla uCrla Ocballlll!'
MATRlMoONlDS

Excmo. S'l",: Confol'me con lu" 5OIi?í~
tndo por el capitán <le Ctl:hallcría ~o1f
Arntundo ~o~ríg'lll'Z J1:flr.(,~, ~OI~ .dbstt4
('11 el SerVICIO de AVU1CI(¡,W :Nflhta.r, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conceder e
licencia pill'a cOlllr:¡¡C'l" 1ll¡¡tJ~jjl1011io C011

dona Mada Isallel Matos M.Ufl), a
Dí!' l'enl orden 10 digo t\, V. lt 'p~r

sllcollocimiento y <1l.lll1(\S cf<'ctos, Ddl?J
guarde ;¡, V. E. llluc;hos ai1os. Ma rl
:2 de septiembre de 1930.

BlilRE.NGlJtR

Señor Capitán general de la primera
región,

PENSIONES

Ca.pitún general de Ca'lIarías.

IlltcrveMor g(:lleral del Ejér-

.
Madrid j' carácter gener"l, a todos. los que se

:lalIuban ~n D;)S~si6!l • la Cruz de Sr.u
; Few¡;,ndo el del"ecllü a di:.;:frntar d" 1,,<'.

:BERE.."'fGt'BR I?ensicl1lcs cO\,sigmtdas ('u 111 ley de R:¡·
ses referida, deredlO que en virtud del

Señores C1tp:tanes generales de la pri.- artículo l3 dt:1 reglamento de la Ord<;;li
mera -;{ tercera regiOl:es. d,: !~20 y del !9 del -:i.gente, es tr"ns-

Señor Interventor "eneral del Ejército. 111lSlb,e a las vmdas, hIJOS o l?~dres de
" Ilos Caballeros de la Real y MIhtar Or

fden de San Fernando; el Rey (q. D. g.).
-- Ide a<:,!1erdo ca", lo info:~a~o per el

DESTINOS t ComeJ;) Supremo del EjercIto y "Ya-
'tina, ha tenido a bien acceder a la so:i

citado por doña :María Isidora García
Bordano, elew'.ndde la pensión de !a
Cruz de San Fernando de seguniJ:...a cla
se, que disfruta, a la' cua'tltía de l.OOO

pesetas anuales, debiendo pen::lliir la
mejora desde el 21 de mayo último, fe
eba de su instancia, más 1a diferencia
de 600 pesetas entre la que disfrntab..¡ y
la que ahora se le concede durante 1(15

cinco años de atras.us que atlt{)rh'a la
vigente ley de Contabilildad del Estado,
a par~ir de la kdicada fecha.

De real orden lo digo a V. E. para
su cOlL'cimiento y demás efectos. D:"s
guarde a V. E. muchos años. ::-.radr!lf
:r.o de septiembre de I930.

BERENGUER

Seiío~. CaDitán ,¡¡<meral' da la Sóplill1:'
reglOll. .

SeÍlor Presidente del Consejo Su¡¡re·
mo del Ejército y Marina,

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por Y. E. con su escolto de 19
del 111:5 act~léa~ pR:a lB:' provlsiónl de
una DJ:.aza ' ..c s.ecretar:t0 de causas~

vacante en esa Capitanía ger.eral, cm!
residencia en Las Pa:mas, así C0310
otra de.as~)irante a dicho cargo, anun
dadas a cúncurso por real orden cir
eu:ar U(l primero de julio ú:timo
(D. O. núm. 146), ten¡"lr~o en cue11-ta
:0 d:svue"to e11 e. reglamento por que
S" rigen estos dc"tillÚS, UI'fC bada por
~'(al orúen de JI tic junio de 1f)l(j
\D. O. núm. 12';). el Rey (q. D. g.) ha
to,ido a bh:'ll apmbar J¡l referida pro
jJl1estlt y en sU C01'Scctlenda nombrar
Jlura ia plü~a dé :;ecrctario al sargen,·
lO de; re.'{imi,'tllO lnfunterÍ'il Tcnc
'fj" ll1Ím. (q, EUp."('nk. narda '!\fartí
~:\!;¡;, y pura la de Usllirallte al de
¡Hila! tlUplco dd tle L;¡slJ¡ÚllUS nú
llH'ro M, JUall López Morales.

De 1'1'<:,1 O,'U"ll lo digo a V. E. "pa
ra, ,:u c,)l1ocimicnto y ",emás efectoR.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
::\fadrid r de septiembre de 1930.

Señol"

;:;ellor
cito.

EXC!l10, Sr.: Vista la iüstancia que
V. E. cursó a este Miuistcrio can escri
to dc 4 de junio último, promovida por
d"fi:¡ María Isidora García Bordal1o,
twcciud;¡da cn Suucelle (Salamanca), ca·
lIe Altozano núm. SI, en solicitud de
mej ora de la pensión ane:x:a a la Cruz
de San Fernando, que lc fué c01lcedlda
a Hl difunto cspo:'o, el que fué soldado
dd batallón CazudOl'es de Segorbe, don
Agtbtín Gómez MGndcz, por' real orden
de 3I de cuero de 1817; rcsultanclo
qnc a la recntrentc se tra~ISl11iti6 la pen
,i(m de 400 ll-CS"tas aUl'XU a la l'eferida
condccoruciúu de sC/l,'t11Hla clasc, conce
dida a. S\1 ""ilUSO, el soldado citado, don
/\!.',mlíu (l(,llH1Z M6t1d(·J>., 1)(11' la ui51"I)
,idún 111ll! igl1a!l!l~mt() H~ 11I()~ldul1a; cou
liilkrlUl<ln ¡tUl! lns Ilulls!oues de la Cruz
,k ~all ,F<.'l'IHll1(tu fuur\lll atlm\!IÜMlus
lllJ!' la ky de bases ,k 2!J de junio de
1l),¡8 y los articulus 14 y 18 de los re
gl:mwnLos de la Ordcll du 5 de julio
,1\\ 1!J20 y de 26 de l1ovi<ll'l1bre de 1925,
rC's.pectivamcntc, fii urOll pura los sold:¡¡
dos la llcllsióndc 1.000 pesetas, (mica
pellsión vigente en la actualidad; consi
d()l'a~lido que, además, la real orden de
primero de marzo de .19I9 concedió, con

MI-

ASCENSOS

AL

Dio" guarde a V. E. muchoo años. guarde a V. E. muc1l0s años.
).Ir_drid So de agosto de 1930. so de agosto de 1930.

Señor Vicario gené'ml CaGtrense.

Sdi.ores Presidente d"l Consejo Su~
premo del Ejérdt~ y Mal·l.na, Ca:
pitane;; generales Ü.e la pnmera y
quinta regiones e Interventor ge
nera; del Ejército.

&ecclón de InianterCa
SERVICIO DE OTROS

NISTERIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.} ha
tenido a bien disponer qne el coman
dan-te de Infantería D. Luis Romer.o
Basa1t, disponible forzost; en ~~ pn;
mera reg-i6n, pase a 1.a ~sltu?-clOn «a,
servicio de otros Mml'stenosll <?on
carácter eventual, por haber SIdo
designado, 5Pgún real orden d~ ,la
Pr('gid~nda del Consejo de MIm~
tros (Dirección general de Marrue
cos y Colonias} fecha l8 del m€.'5 ac
tual, para ocupar el cargo de ,com~n
dant(' ser'undo jefe de la DelegaCIón
(le 1n Aira Comisaría en la zona S'ur
de ~1lI\rruecos y suhgobernador gene
rnl <1t'1 Sabara t'spañoJ., rel cualpcr
cihlriÍ 8.tlOO ppsrtas ,de SU('IIdo y II.400

pC5etasde gmtificacióJ}, con 7argo
al capítulo cuarto, artl·cuJo pnmcro
<1('1 presupuesto vigente de la zona dé
Protectorndo d(\ E'Sp:üla y MnrnH'
COSí y los devengos personales que
le corrl'spondan con cargo al capí.
tulo ¡primero, artículo primero, sec
cel6n 13.0. dd ,prcsupu€.'sto de este
Ministerio.

De real orden lo digo a V. E. ¡pa
ra su conocimiC'nto y demás efectos.
Dio,s guarde a V. E. muchos años.
M"dric1 30 de agosto de 1930.

BEID:NGT:'];:S

Señ.or Jefe Supe,rior de las Fuerza'S
Mi,litares ·de Marrul;\'Cos.

Señores Capitán general de 1;¡. pri
mprtl rCf;i6n, Dire~tor general de
Marruecos y ColonIas e Interven
tor general del Ej6rcito,

EXC!11(), Sr.: E11 cUll1plimiento de .10
disVll~StO 011 u1 real <1ecruto de 4 de JU
lío <lc 1925 (D. O. l1(llU. 148) y. por
r~'lll1ir las c"m1iciones que en d mismo
se <r..t01"111i,':all, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a hÍl'n COllcN!cr (\1 empIco de co
llHll1<lallk :t los ,'allltal1('s 'cl<1, la escala
ndiva (Id Al'ma do Infantef1n D. José
C.;ll1:lrl:l St111t:!¡I:¡; y D. Mnl'l<tllC1 .Lobo
Nt1\';lSCU('S, ,~on destino ('tI, la caja ele
1'\'dula de Játiva núm. 4:1 y ~illllrtt('m~s
(h~ la ¡ll'i1llUI';t i"l'r-dón, rC'lwclivallll'ntLl,
los c,m!(lS lW ¡mUan. d~'c1nl"¡\tlfls alIjos
p.ll·a d nSI'\'W\O, d",blí\n(\o <!¡s,~rt1tar un
01 (In~! Sil ll's cou[¡c,'u la (ll1tlgl1edad qUí!
Ilpllrttll·.mnWlltu' se les sdíalc y quedar
disponibles forzosos en las regiones cm
'l11<; "C Ul1CUCl1tran.

De r()al orden lo digo a V, E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
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locclón tl8 Artlllarrl
ASCENSOS

EXcmo. Sr.: CooÍorme con 10 pro
~ nuesto:" por el Director de la Academia
'~,:pedal de Artillería, el Rey (que

Dios guarde) ha t~nido a bien conce-
tder el empleo de aHérez-alunmo de la
misma a los seis alumnos comprendidos
en la siguiente relación, que prÍI;cÍj}i"
.;:(>11 D. Jaime Arcas Soler y termina
CGn D. Fernando ?xfartínez Barona, los
cuales han sido aprobados en el tercer
añú académico de lDs estudios regla
n,entarios, asignándoles ro su nuevo
empleo la antigüedad de 28 de junio
último, que es la señakda a los 4e su
promoción, ascendidos por real orden
de 5 de julio siguiente (D. O. núme
ro 149),' debiendo relaciooarse a conti
nuación de D. Eustaquio Ayerra R<?drí
¡;uez. Es asimismo la voluntad de Su
~íajestad que esta disIlosidón surta,
efectos administrativos en la revista de
Comisario del presente mes.

De real c.rden 10 digo a V. E. para
Sil conocimiento y demás efectos. Dios
gllarde a V. E. muchos años. Madrid
1 de septiembre de 11930.

BE:RENGtm1l.

Seíi:jr Capit~l. general de la séptima
región.

Señores Interventur general del Ejér~
cito y Dh'ector de la Academia espe~
cM de Artillería.

. RELACIÓN QUE SE CITA

n, Jaime Arcas Soler.
:: Jesús Campos. Vallejo.
" Julio Prats y García del Busto.
" Petrollilo Pérez Escorial.
" Federico Sállchez León.

FernandQ Martíu{)z Barona.
Madrid 1 de septiembre de 1930.-Be~

renguer.

Sermo. Sr.: Con arreglo a ¡'O dis~
~Ilesto en la real orden circu:ar de 6

e noviembre de 1924 (C. L, núme
ro 150), el Rey (q. D. g.) ha tenido
a, bIen confirmar el ascenso a subofi~
~lal de complemento de Artillería de
~d d()o dicha escala y Arma eompren-

1. os, en la. siguiente relación, que
~:lrCIPía con D. Francisco Estapé Cu
\". QY termiula con D. Ra,món Lleste
rl . llero!.

\"a,D e real orden lo digo a V. A. R. pa
Di su cUIH1cimiento y .demás dectas.
111: os }l1arde 11 V. ,A. R. llluchos afios.

atllIc1 1 de se¡JtI~,jl1:J)re "!e 1930.

DAMASO Brm,F.NGtmR.

Se!iOl: Cn¡ltt(l\l ¡,¡entn.l d~ la ct¡l.i'rtll
rell'l(lll.

~J;:LACION QUE SE CITA

gi~~: l?ralldsco Estapú Curdl, <tul re~
) n1Cn,(O, <11.' Artillería li¡¡cra, 4,

f
·gi..!l1i Ha1l11l1llclo .1lac}1 Fe~rcr, del re: . Del1(o de Artlllcna '\ pIe, 4.

-, o,' Agustín Montal GalOl1.>rt, del mis-

3 de septiembre de 193?

D. Miguel Ferrer Bala,gue.ró, del
regimiento Artillería a pie. 4.

D. Ramón íLlesterri Querol, del re·
ghlliento de Artillería de montaña, 1.

Madrid 1 de septiembre de 1930.
Berenguer.

DESTINOS

Circular. - Excmo. Sr.: Como resul
tado de los concursos anunciados por
reales órdenes circulares <le 31 de
julio último y 14 de ag.:;'sto próximo
pasado (D. O. núm. 170 y 182), res
pectivamente, para cubrir, en comi
sión dos plazas de teniente coronel,
una. de coman!iante y cin'co de capi
tán en cada una de las maestranzas
de Artillería de :Madrid. Sevilla y
Barcelona, el Rey·(q. D. g.) se ha ser
vido designar para i:'cupar:as a los
jefes y capitanes que se expresan en
la siguiente relación que' principia
con el tenien,te coronel D. Nicasio de
Aspe Váamonde y termina 'con el ca
pitfm D. Fernando de la Torre Casa
miglia.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá~ efectos.
Dios gun.¡'I,lc a V .R. muchos años,
Madrid 2 de septiemhre de lOSO.

BERENGUER

Señor...

:nm.ACrÓN l)tm mr. eI'l'!

A la Maestra1lf.:a de Madrid.

Tenientes coroneles.

D. Nicasio de Aspe Vaamonde, del
parque de armamento y reserva de la
primera. región. •

D. Jü:iánl López Viota, de la. Fá~

bric:l. nacional de Toledo.

Comandante.

D. José Carlos~Rú'ca Dorda, dis
ponible forzos'o en la. primera región.

Capitanes.
\ .
D. An-gel Los'sada ,Dlcenta, Idel Ar~

chivo facultativo y Museo de Arti
llería.

D. Eleuterio Negueruela León, de
lu. FáJbrica naci'ollal de Toledo.

D. Fernant10 '.E:lvira 'Mateos, deL
reg-il11iento de Artillería a pie, 8.

j). Federico Casta(fío L6pez, del
parque de armamento y resel'va de la
lll·lmer.a. I'cgi6n. '

,1). Genmlo GÓmcr. Palacios, dispo~

Ilible íOl'ZU.ll en la llrt.mel'a. regi6n.

A la :M:aestram;a ele SoviZla~

Tenientes cOl'oneles.

D. 30:41111ín Hnclva\ 'Romero, del
parque de armamento y reserva Ide
la segunda, regi6n..

D. Ernesto Ollero Sierra, disponi
ble forzoso en la segunda región,
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Comandante.

D. Julio Arbizu P,deto, del regi
miento de Artillería ligenl, 2.

Capitanes.

D. :Miguel Vargas-Zúñiga y Velar
de, disponible forzoso en la segunda
región.

D. Juan Alarcón de la, Lastra, del
regimiento de Artillería :igera, 2.

D. Antonio En:r1le López de "1-icr1a,
de-la Comisión de moviEzación 'de in
dustrias civiles de la segunda región.

D. Vicente Pé~ez Sevilla. de -la Pi
rateen-ia mi"itar de Se'dlla..

D. l:Ianuel Pérez Fernández, del
parque de armamento y reserva de la
segunda región.

A la Jfaestra,ll:Ja de Barcelo1la.

Tenientes coroneles.

D. Enrique }Hqlle: );fuldollUdo, del
panlue de 'armamento y reBervu ',cie
la cuarta región.

D. Juliú Dufóo Borrego, disponi
ble forzoso en la cuarta región.

Comandante.

D. José Freyre COl1l'a.(}i, elel par
qt1C ele armamento y reserva de la
cuarta región.

Capitanes.

D. Eduardo PlIig Iriarte, del regi
miento mixto de Artille.ria de 'l'ene
rife.

D. Clemente Mllllita Gallo, del re
gimien1:'ó de Artilleda de Montaña, 3.

D. Angel Ferrer Asín, del parque
'rle armamento y l'eserva de la terce
ra región.

D. José Hernánclez Femálldez, del
parque de Uirmamento y reserva de la
cual'ta región.

D. Fernan-do de la Torre Caslbmi
glia, de la Plrotectnia militar de Se
villa.

Este ;personaÚ q1.1,edará dis-poni'ble
fol'zOSO en la primera', segunda y cuar
ta región, re spectiva.tnente.

'Madl'id :2 de septiembre de 1930.
Bereuguer.

-
Excmo. Sr.:, Como resultado .:Lel

concurso aUllllcb-10 pe):: real acu'en
circular de prim,ero de ago1lto !pr6~
ximo pasado (D. O. núm. 171) para
¡proveer 'Una. plaza de teni-ente co~

rone1 o co'mandanteelne1 taller de
pncisi6n, Lahor,ntario y Cenh'o- ,elec
tro-tóenicode Al'tillerín" -el Rey (que
Dios guarde) iS-e ha servÍ<do ,designar
para oculPo.r dicha vacante al ca.
mandante D. Jos6 Rés,ach Fernán
dez Parga, -con destino en 'el r'egi~
miemlto de Artillería lig,era núm. 8
y 'en comisi6n ,en la SeceM!Il de Ar
tillería ,de ,este Ministerio.

Die r,ea1 o~'en lo -digo a V. E. pa
ra ~u -COnOCr-illl'ento y demás efectos.
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NOMBRES
OBSERVACIONES

•

Alfonso Cano Porras ••••••• ,•• , Cabo••••••••• G. CiviL •••

Hilarlo Poveda Carcfa ••••••••••, Carabinero íd. Carabineros.

Ioaqll{n.Rcquena Espada; ldem ldem .

00

833

·150 00

·150 00
4"10 gg¡337

7:i 00

1
255 75¡
284 101
230 71

1175 05
279 45
127 05

205 08

128 17
156 87
171 57
159 31

171 57

147 00
147 00
19ú 08
14>1 81
120 671.
11;8 94,
120 67
120 67

111 35

178 16
178 16
178 tú

178 16
178 16

450
450
100
450
450
450

487

750

750

rdCln .
Mem ..
Idom ..
Idem ..

Emillo BuenO R.osado , Idem•••••••.•
Domingo Marco Gracia.,....... COrlleta ••••••
D. Salvadltr Gonzálcl: Cánovas .. Onardia 1.•••.
MallUel Marqués Alvarez Idem ..

Lorenzo Castañón Ramos •••• Idem id••• n.. Infantería ••

" cmIqne Castillo Carrasco •••• Idemid....... ldem.......

~ ¡¡;mesto Morillo Rodrí¡¡;uez ••• Idem id•••••• , G. Civil., ••

~ Antonio ROllrlgue:r. Garrido •• ldem ~(l 10,' Civil ..
L

P! V'l ldemld (\01 ..
• orem:p "u z a .. " Amdliarpr¡l! •• Inlcmlencja.
• Jusé Lopez Matamoros oO· ..

Bscrib. de .p,rl-l O. Militare~.
• Angel RIvera Cuevas..... , ., • mera {1I11¡¡1 • ¡

I
TI.moteo Ríos Fernán~ez .... ' ¡SUC¿nd~~a.e:::~¡In:al1:eria ..

:> Miguel Guzmán Oonzalez •• ,. ¡dem••••••••• IngenIeros••
Antonio Barragán rligllero...... Sarg.lnúlil... O. Civil, •••
Isidro R.upércz Cuesta Idem Idcm ..
Ciriaco l'antojo Minero •• , •••••• Idem ••••••••• Carabineros.
Eduardo Zalra Aledo •••••••••••• Músico 2,-. • •• Infantería••.

Juan Carpio Mcllaca Idem 'n(llil 1dem ..
Benigno Casar Mao ldem {d ldcm ..

~
aé Morales Palop ldcm fd ldelll .

uan Usagre Blanco Idem 2 Idcm .
aleriano fabo Caballero ldcm inútil ldem .

.losé l.odelro Oómcl: •••••••••••• ldcm Id.•••••• ldent•••••••
Vuleriallo Sánchez Román ldem íd Idetn .
Evarlsto Sevl1la li.eUln 1dem íd Idcm ..

lComand a n te Inftmtería
• josé QuinIela Fernáudez .' • •• E. R. en íd.. oo.

'\ José Robles VaJenzuela lcaPit~n ídem. Idelll .
~'Santiag& Salvador Morellón ., Idem Id••••.•• Idem., .
'! M t> d L Jl'l" t IR'fa. t. Ca-01 alll!el ",rayo e aguna elllen e ..... ¡ /ladas., .. "

".~1f." Lean ,,_••• : ~· .. • IIdem (E. R,) .. lnftlnteria \
1# Ferna,ndo D~az ESC,nbtlno •••• Idem id ....... Idom" .. , ..
~ Agneho Losada Gtlmez...... ldem 1d ldem.
~ Antonio Marmolejo Moreno. " • . •••• ••• '"

~ S antos Rama MllñOl: ..... ; ... 1dem id ...... Idetn........

Mol\drld n Ú~ 1III:03to !.le lU30.-El Coronel Vlcosocrcb\l'lo, llamardlno Mulet.

. . ..--:";
MADRID.-T.Ai.tJI:ltu llllL Dl:l'OIX'fO
G_.a.Ur.fCO $ B:l/lTOBrCO .o...... lliJuc:r:rt o.:


